
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Cultura

Resolución por la que se incluye en el Inventario General
del Patrimonio Cultural de Cantabria, como Bien
Inventariado, el Santuario de Nuestra Señora de la Cuesta,
en Los Corrales de Buelna.

La Dirección General de Cultura, por Resolución de 29
de enero de 2002, incoó expediente para la inclusión en el
Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria,
como Bien Inventariado, del Santuario de Nuestra Señora
de la Cuesta, en Los Corrales de Buelna.

Considerando que se han llevado a término los trámites
preceptivos en la incoación e instrucción del expediente
de referencia para proceder a la inclusión.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 25 del
Decreto 22/2001, de 12 de marzo, del Registro General de
Bienes de Interés Cultural, del Catálogo General de
Bienes de Interés Local y del Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria.

En su virtud, y de acuerdo con los artículos 34 de la Ley
11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de
Cantabria, y 20 del Decreto 22/2001, el ilustrísimo señor
director general de Cultura

RESUELVE
Primero.- Incluir en el Inventario General del Patrimonio

Cultural de Cantabria, como Bien Inventariado, el Santuario
de Nuestra Señora de la Cuesta, en Los Corrales de Buelna,
según la descripción que consta en el anexo adjunto.

Segundo.- Notificar esta Resolución al Ayuntamiento de
Los Corrales de Buelna y a los interesados, a los efectos
oportunos, y al Inventario General del Patrimonio Cultural
de Cantabria para su inscripción definitiva.

Tercero.- Que la presente Resolución, con su anexo, se
publique en el BOC.

Santander, 17 de junio de 2002.–El director general de
Cultura, Juan Antonio Muñiz Castro

ANEXO
Descripción y ubicación

El Santuario de Nuestra Señora de la Cuesta, está ubi-
cado en Los Corrales de Buelna. Se trata de un edificio de
planta rectangular, ábside cuadrado y una sacristía adosada
al muro Sur.En el lado derecho de su fachada Norte se abre
un pórtico con dos columnas de fuste circular y capiteles de
decoración vegetal, que enmarca la puerta de ingreso. Ésta
posee arco de medio punto con grandes dovelas sin deco-
ración alguna. En el muro Oeste se eleva la espadaña con
doble tronera y remate de frontón que culmina en pináculos
laterales y cruz de piedra central. En el interior se pueden
observar cubiertas de bóvedas de terceletes y combados.
02/7823

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Información pública de la aprobación inicial de la modifi-
cación de la Ordenanza reguladora de la Tarjeta de
Aparcamiento de Minusválidos.

El Ayuntamiento de Laredo en sesión plenaria cele-
brada el día 29 de mayo de 2002, aprobó inicialmente la
modificación de la «Ordenanza Municipal reguladora de la
Tarjeta de Aparcamiento de Minusválidos».

Lo que se expone al público por plazo de treinta días a
los efectos de lo previsto al artículo 49 b) de la Ley 7/85,
de 2 de abril, pudiendo los interesados consultar el expe-
diente  de referencia en las oficinas municipales de lunes
a viernes en horario de nueve a catorce horas, así como
presentar durante dicho plazo cuantas reclamaciones o
sugerencias estimen oportunas.

Laredo, 6 de junio de 2002.–El alcalde accidental,
Maximino de Andrés Gómez.
02/7462

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de hotel, cafetería y restaurante, en la
margen derecha de la autopista A-67, punto kilométrico
13,00-Gornazo.

Por don Francisco Javier Maza Fernández, en repre-
sentación de «Áreas de Servicio Gornazo, S. L.» se soli-
cita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de
hotel, cafetería y restaurante en el margen derecho de la
autopista A-67, punto kilométrico 13,00-Gornazo.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Miengo, 13 de junio de 2002.–El alcalde, Avelino
Cuartas Coz.
02/7824

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de almacenamiento de gas propano en
La Maza, s/n.

Por «Pelayo e Hijos, S. A.», se solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de almacenamiento de gas
propano en calle La Maza, sin número (urbanización «La
Encina») de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30,2.a) del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de
1961, y/o artículo 36 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27
de agosto de 1982, y artículo 40 de la Ordenanza
Municipal Reguladora de Establecimientos comerciales,
industriales y equipamiento comunitario de 12 de mayo de
1998, se hace público, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes, en el plazo de diez días a contar desde la
inserción del presente edicto en el BOC.

Noja, 4 de junio de 2002.–El alcalde ilegible.
02/7465

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Policía Local

Notificación a titulares de vehículos para su retirada de las
dependencias de la Policía Local.

Matrícula Marca Propietario
TF-2142-AM Hyundai V. David Castillo Mendicuchía.
GR-3821-AF Volkswagen Hoffmann Brigitte
O-228-AU Opel Corsa María Pilar Fierro Iglesias
S-0771-AM Renault «Picos Automoción,S. L.»
M-0999-JX Opel Kadett Néstor M. Vega González
S-1675-M Opel Corsa María Amaya Crepachi Bermúdez
S-9016-L Renault 18 Luis León Pérez
GR-6283-N Citroën AX Wu Bin
S-4970-U Volkswagen Luisa García Larralde
S-8235-O Opel Kadett Antonia E. Durillo Barrul
S-3081-E Simca 1200 María Nieves Soberón Rodríguez
S-4052-Y Citroën ZX Rafael Bezanilla Santibáñez
AL-2524-M Fiat Tipo Isidoro Gómez Galea
S-5885-O Ford Orión María del Carmen Berio Rubio.
O-4311-AK Reanult 5 María Miliagros Fierro Iglesias
BU-7377-I Seat Málaga Carlos Hernández Dual
C-0716-AZ Citroën BX José Puga Rey
BI-9947-BB Volkswagen Órcar Rodríguez Castellanos
M-1585-JZ Alfa Romeo Pablo Bezanilla Serrano
BI-6673-BC IVECO «Comercial Electrónica del Norte»
C1236BHM Kymco María Pilar Torre Pando
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